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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

CORRECCION de errOTes de la Ley 15 1 1970., de
4 de agosto, general de recompensas de las Fuer
zas Annadas.

timo y con objeto de imprimir la mayor celerIdad posible al
pn::ccdirniEntú, la COlnisión podr:'¡ de~ ¡p~¡:¡~ P\):ldKias "onsti
tW.QhS por !'l.pre::Ánt,~nte1'c ue l<.'~ Mtnlsk¿w'O' ~¡'- t¿~,~,.<J.a, eo
nlfrcio, lj( v¡-.; Lamento mll,l:,;tc i<>.. v_ H.uetente en razón> del
sector a-ftdaéo y OrgtiJ1ÍzaCÍon Sindica1.»

HACIENDADE

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupues!os por la que se extiende el sistema de
pago regulado en la Orden ministerial de 17 de 1U'
nio de 1969 a las distintas oficinas pagadoras y
se amplía a aquellos conceptos en que los habé'res
pasivos son percibidos di?'ectamente por el propio
causante.

MINISTERIO

Ilustri:;imos señores:

CORRECclON de errores del Decreto 352911970, de
12 de noviembre, por el que se modifican las dis
posiciones sobre ímportactOnes a precIOs anor
males.

Habiéndose observado una errata en la redacción del ar
ticulo 12, párrafo 7, de la Ley 15/1970, de 4 de ag:OSto, geneyal
de recompensas de las Fuerzas Armadas, con relacíon al tex
to aprobado por las Cortes Española.'> según el dlctamen pu
blicado en el «Boletín Oficial de las Cortes» número 1112, pá
gina 27197. a continuación se transcribe debidamente rectifi
cado:

cAnícula 12.

'1. La3 poseedores de esta recompensa, .RUS hijos y nietos
disfrutarán de los mismos beneficios de ingr€só y permanencia
en las Academias Milítares que los que la legislación vigente
concede a los huérfanos de los muertos en campaña,

Igualmente podrán optar por ingresar como funcionarios ci
viles a.l servicio de la Administración Mílítar los familiares an
tes señalados de ambos sexos, siempre que superen las prue
bas correspondientes, sin concurrencia de plaza en el momento
de la oIJOSición, pero amortizándose en los sucesivos.»

cArtíeu10 segundo.-Composición: La Comisión estm:á inte
grada del siguiente modo:

El articulo 4.0 del Decreto 2427i1966, de 13 <le agosto, auto
riz6 al Mlll!st-erio de Hacienda p~ra establecer el procedímien·
tQ qUe considerase más conveniente para el pago de las pen
siones de C)a.~,es Pasivas, siemp:re que quedasen cumplidos los
requisitos establecidos para su percepción.

Por Orden de 17 de junio de 1969 se autorizó el pag-o de las
¡ pt:lls:oDes de las Clases Pasivas del Estado a través de los es~

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ¡ t"blec:mientos bancarios y Cajas de Allano, limita:'do inicia!·
mente sus t'fectos a las pensiones que se hacen efectivas por la

I Pagaduría de la Dirección C:f€neral del Tesoro y Presupuestos,
, en cuanto a los conceptos de «Retiro» y «Jubi:a..:jón», qUe se
I pagan por nóm:na de perc€ptores directos, al tiempo que auto-

I
riz(' a la Dírecd6n General del Tesoro y Presupuestt1S para
e.xlel1cl\?r gmdua'mente el nuevo sistema de pago a otros eon-

I
ceptos y.. a las restantes oficinas pagadoras de haberes paslvos

Cumpllda &'1ti.sfactorj?meme la etapa inicial en este Centro.
se cOlbldera llegado el momento de extender el nuevo sistema a
la:> restantes oficinas pagadoras y ampliarle a aquellos con·
ceptos en que el haber pasivo es percibido directamente pOr el
propio causan,te.

En su virtud, esta Dirección General, en uso de la auto
rización contenida en el número 11 de la citada Orden de 17 de
junio de 1969, ha tenido a bien disponer:

Habiéndose padecido' erro, en la transcripción del articulo se
gundo del citado Decreto. publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número 299, de 35 de diciembre. págtnas 20290 y 20291.
a continuación se transcribe el referido artículo debidamente
rectificado.

Presidente: El Subsecretario de Comercio.

Vocales:

- El Director general de Politica Arancelaria e Importación.
- El Director general de Aduanas.
- Un representante de cada uno de los Ministerios de Ha-

cienda, Agricultura. Industria y Comercio.
- Un representante de la OrganÍZación Sindical y otro del

Consejo Superior de Cámaras Oficiales de Comercio. IndustTia
y Navegación.

secretario: El Jefe del Servicio de Va1oraciones de la Din:c
ción General de Política Arancelaria e Importación.

El Presidente podrá delegar en el Director general de Política
Arancelaria e Importación. ABlmjsmo. los Directores general€s
miembros de la Comisión poarán hacerlo en funcionario", técnlcos
de su propio Departamento.

A efectos de lo dispuesto en el Dc~reto tres mil auiniento.."
diecinueve/mil novecientos 1'etenta, por el que tiC rcgul?n las
Normas de procedimiento para el estabtc"imiento de dcrechf}S
"antidmnpíng" y compensadores, en sus articulas quinto y sép-

1.<> A partir de 1 de enero de 1971 se hará extensivo el
nuevo sistema: de pago de las pensiones de las Clases Pasivas
de" Estado, establecido por Orden ministerial de 17 de junio
de 1969, a todas las oficinas pagadoras de las citadas pensio
nes, en la fonna y con los requisitos que en dicha Orden mi
nisterial se establecen

2.° Se amplia el sistema: de pago regulado en la citada Or-
den a todos los conceptos en que el haber pasivo y remunera-

I
ciones complementarias (Placas, Cruces. Ayuda Familiar. etc)
sean percibidos directamente por el propio causante. En su con
secuencia, quedan excluidas las pensiones concedidas o transmí-

I
t:das a las viudas, huérfanos o padres de los causantes.

3.° Las Entidades bancarias inscritas en el Registro Ceuw

! tral de Bancos y Banqueros y las Cajas de Ahorro dependientes
~ del Instituto de Crédito de las Cajas de Ahorro que deseen es-

ta,bJecer el servicío de pago de las pensiones de las Clases
Pasivss del Estado en las distintas provincias deberán solici
L:1.rlo de las r-espectivas Delegaciones de Hacienda.

4.° Por su pal·te, los pensionistas que deseen acogm·se a
e.c;te sistema deberún so Jcitarlo en .....'1st.anciaajustada al mo
delo que se publica como anexo a la presente Resolución, ex-
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pr12sa:nao el estai)lecuuiento bancarío o Crqa de ~\r.j:>: ¡"'. CFn
traL Agetlcia o Sucursal por la que desea pcrciLir fU': tLd)(,t<,:\~,

QUt' ;;:era nece:::ariamcDte {le 106 sitLl8düS en la 'Y"(V;::lC;;\ e (,~,

1l1;'1',:3t:on de la Ol'lejna de .Etnc:enda >y~c:(' (~'.~ ('n,',C .1,1'<-

p2.>,.\ c;t.' in. ~)€::;:;::":1 ,; SlP'T!;:¡rc que ti'·l,!.V ~',~"f:!;c': ':T: f'O ;:1'-
{"" )().~ P51 )i") ",-,"¡' l' autorlZaao.s, de ""c!.i.cr<!;; L:{'L ¡e '¡j' -:-,-
to en el numero anterior.

Le ql;( run'

iJ""
1,:'

]j'-'l (,'-'an -ah·¡

;:\~:".T u':nE';';:c dt, C:25€~ ::¿n..3i'/i1S, Iíl:t:rVéI'lwr
D",,:¿.lDO.s ue da.cú:tiü;l.

ANEXO A LA UESOttTION DE 9 DE DICIE:iJBHE DE 1970

Póliza

de

tres pesetas

Ilmo. Sr.:

Don con aomlclHo ea ............, .,
calle •• H ::'lÚillero p-covist.o del documento nacional de identidad número ..................
y que tiene consignadoo SUE haberes en la Tesoreria de la (1). 00Ill0 pen.-

sionista del Estado número

expone:

.., en concEpt.( de .... (2), a V l.. respectu05a111ente.

Que, deseando acogerse a la forma dí: pa~"; qll(' estal: l,CoI-' ;a Ord¿ll minis~ria; de Hacienda de 17 de junio

de 1869, ha abierto cuenta especial en

Sito en . (4), numero ......• de

(3). Sucur5al o A?:eneia 0< .

.................... ; pOI' 10 que

Suplica a V. 1. se digne ac0rdar que el oago de los ha!)t~rt"" pa.sivo..<; a su nOlUi:)re sea rlecho mediante abono

a la expresada cuent·fl y en la.3 con(Lc~{ines Qlle ic:€'r:nina :a d.cl1¡¡ ~)rden ministerial.

«" .... a de "

(Fuma)

""" ..••.... de 19....••

DILIGENCIA: Con esta fecha ha ,idu abierta la cucma r~:pccial ce hab'e':'cs pa,:¡i\'os número ~.; a nombre del

tu \llar de esta instancia.

Ilmo, sr
Director ge:1eral del Tesoro y Pref<UDue.~tos.

Deiegadu de Hacienda en ...

......... de

Por el Banco

fTadH'c>'C lo que no '}rQ("edl\.)

....... ., de ••.••••••••.•

(ll Dirección General del Tesoro y Presupuestos en Madrid o Delegación de H.aclenda en provinclae.
(:.0 «Ret:ro». «Juo:.8cicn». «rttffiU:lCn':.ona», «E:x Mlnistr08lt etc.
(::1) Denommaf':on riel Banco ':) C'l.1"1 a.e Ahorros.
(4) Calle o plaza, número y locaUdad.


